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Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Medidas Cautelares) 
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1. En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo 
demandante y debido a que este estrado judicial tiene 
programado para el próximo 18 de julio de 2023 el envío de los 
procesos a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad, se ordena a la secretaría del juzgado que 
remita el mismo.  
 
CÚMPLASE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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